
1 

Acta Número: Ciento ocho. 

En la Ciudad de Progreso de Castro, del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las 

Diecisiete horas del día Doce de Abril de dos mil Veintidós, se reunieron en el salón de los 

Presidentes Municipales de Palacio Municipal de esta Ciudad de Progreso de Castro, los 

Ciudadanos Regidores C. Julián Zacarías Curí; Presidente Municipal, Comisión: Gobierno, 

Patrimonio y Hacienda, Seguridad Pública y Tránsito, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 

Protección Civil y Prevención del Delito. Licda. Patricia Guadalupe Rosado González; Síndico 

Municipal, Comisión: Cultura e integrante de la Comisión de Patrimonio y Hacienda; Tec. Roger 

Antonio Gómez Ortegón, Secretario Municipal, Comisión: Pesca y Fomento Agropecuario; L.A. 

Ivonne Claudette Gamboa Rassam; Regidora de Turismo, DIF, Instituto de la Mujer e integrante de 

la Comisión de Atención a la Diversidad, Desarrollo Sostenible y Asuntos Internacionales; Ing. Karim 

Alberto Dib López, Regidor de Servicios Públicos, Cementerios, Agua Potable y Transporte; L.E.P. 

Dulce María Soberanis Gamboa; Regidora de Desarrollo y Asistencia Social, Deporte y Juventud, 

Emprendimiento, Fomento Económico y Comercio; M.F. Herbert Santiago Pech Baquedano, Regidor 

de Ecología y Medio Ambiente, PROLIMPIA, Relleno Sanitario y Policía Ecológica; Lic. Judith Alhelí 

Hernández Rivero; Regidora de la Unidad de Nomenclatura, Imagen Urbana y Movilidad Urbana; 

Profa. Lucy Lorena Polanco Aguilar. Regidora de la Unidad de atención contra las adicciones, 

Educación y Salud; Lic. Mario de Jesús Canto Briceño; Regidor de Comisarías y Modulo Móvil de 

Salud; y C. Luz María López Polanco, Regidora de la Unidad de Reclutamiento y Bolsa de Trabajo. 

Con el objeto de celebrar Sesión Extraordinaria para la cual fueron previamente convocados bajo el 

siguiente Orden del Día: I.- Lectura del Orden del Día. II.- Lista de asistencia. III.-  Declaración de 

estar legalmente instalado el Honorable Ayuntamiento para celebrar Sesión Extraordinaria. IV. 

Lectura del Acta anterior para su aprobación y firma de conformidad. V.- Asunto a tratar: 1.- 

Presentación y aprobación en su caso, de la propuesta de modificación a la Ley de Ingresos del 
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Municipio de Progreso, Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2022. VI.- Clausura de la Sesión. En 

Cumplimiento al primer punto, el Secretario Municipal, Tec. Roger Antonio Gómez Ortegón, dio 

lectura al orden del día conforme a la cual se celebra la presente Sesión Extraordinaria. Acto 

seguido y cumpliendo con el segundo punto del orden del día el Secretario Municipal, Tec. Roger 

Antonio Gómez Ortegón; pasó lista de asistencia a los Ciudadanos regidores presentes, En el tercer 

punto del orden del día el Presidente Municipal C. Julián Zacarías Curí, declaro legalmente instalado 

el Honorable Ayuntamiento para celebrar esta Sesión Extraordinaria siendo las Diecisiete horas con 

diez minutos. Para dar cumplimiento al cuarto punto del orden del día el Secretario Municipal, Tec. 

Roger Antonio Gómez Ortegón, propuso que se dispense la lectura del acta anterior, toda vez que el 

contenido de la misma es conocida por todos quienes en ella intervinieron, para lo cual lo sometió a 

consideración del H. Cabildo, siendo ésta aprobada por unanimidad. Seguidamente y para dar 

cumplimiento al quinto punto del orden del día y como único asunto a tratar, el Secretario 

Municipal, Tec. Roger Antonio Gómez Ortegón, solicitó al H. Cabildo, su autorización para que el 

C.P. Jorge Abraham Duarte Mancilla, Director de Finanzas y Tesorería de éste H. Ayuntamiento, 

pase al salón de “Los Presidentes Municipales”, para que exponga y detalle la propuesta de 

Modificación a la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Progreso, Yucatán. 

Dicha solicitud, la sometió a votación, siendo aprobada por unanimidad. Acto seguido el Secretario 

Municipal, Tec. Roger Antonio Gómez Ortegón, le cedió el uso de la palabra al C.P. Jorge Abraham 

Duarte Mancilla, Director de Finanzas y Tesorería de éste H. Ayuntamiento, para que exponga ante 

el H. Cabildo, la propuesta de Modificación a la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 del 

Municipio de Progreso, Yucatán. En uso de la palabra el C.P. Jorge Abraham Duarte Mancilla, 

Director de Finanzas y Tesorería de éste H. Ayuntamiento, realizó un comparativo entre los artículos 

vigentes y los artículos ya modificados, los cuales fueron propuestos al H. Cabildo, los cuales se 

detallan a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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“PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, 
YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022”. 

 
CAPITULO V  

Sección Primera 
 

Productos Derivados de Bienes 
Inmuebles. 

Artículo 48.- El Municipio percibirá productos derivados de los bienes inmuebles por los siguientes 

conceptos: 

…………………………………………………………………………………………………. 

11.-Por el pase de acceso al sendero jurásico se sujetará a los siguientes precios:  

                                                       
 PRECIO DE ACCESO 

NIÑOS DE 3 A 10 AÑOS $100.00 
ADOLESCENTES DE 11 A 17 AÑOS $150.00 

ADULTOS DE 18 AÑOS EN ADELANTE $200.00 
EXTRANJEROS $15.00 dólares 

 
Los adultos que presenten su credencial de INAPAM tendrán un descuento del 50% en su entrada. 
 
De lunes a viernes la entrada será gratuita para los todos los habitantes del Municipio de Progreso, 
lo que se deberá de acreditar por medio de la credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral 
domiciliada en este municipio de Progreso. 
 
Por las dos primeras horas en el estacionamiento del sendero jurásico se cobrará $30.00 pesos y se 
cobrará $10.00 pesos por cada hora extra.  
 

Otros conceptos 
Videos $60.00 
Fotos $60.00 
Baños $10.00 

 

12.- Por el acceso y uso del gimnasio vikingo se sujetará a los siguientes precios: 

 
CONCEPTO. PRECIO 

Visitantes por 2 horas. $200.00 
Fotos por 15 minutos. $100.00 

Crioterapia por 15 minutos. $250.00 
 
De lunes a viernes la entrada será gratuita para los habitantes del Municipio de Progreso por los 
primeros 45 minutos lo que se deberá de acreditar por medio de la credencial expedida por el 
Instituto Nacional Electoral domiciliada en este municipio de Progreso; Posterior a los primeros 45 
minutos gratuitos tendrá un costo de $100.00 pesos por una 1 hora y 30 minutos. 
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Sección Tercera 
 

Otros productos 
 
Artículo 49-A.- Por la venta de souvenirs se pagará lo que a continuación se expresa: 
 

 
PRODUCTO 

 
PRECIO AL PÚBLICO 

 
GORRAS 

 
$230 

 
PLAYERA SPORT 

 
$210 

 
PLAYERAS CUELLO V 

 
$290 

 
TOALLA DEPORTIVA  

 
$290 

 
TOALLA ALGODÓN  

 
$350 

 
CILINDRO CON VÁLVULA 

 
$100 

 
TERMO BLACK 

 
$120 

 
CILINDRO GLASSY 

 
$150 

 
 

 
PRODUCTO 

 
PRECIO AL PÚBLICO 

 
TAZAS PIG BEACH 

 
$160 

 
TAZAS LETRAS PROGRESO 

 
$160 

 
PLAYERAS PIG BEACH BLANCAS 

 
$260 

 
PLAYERAS BLANCAS LETRAS 
PROGRESO 

 
$260 

 
GORRA PIG BEACH 

 
$160 

GORRA MARCA PROGRESO $160 
 
ALCANCÍA CERDITO 

 
$350 

 
VASO TÉRMICO 

 
$150 

 
VASO PROGRESO 

 
$160 

 
GORRA LETRAS PROGRESO 

 
$300 

 
PLAYERA NEGRA 

 
$300 

 
PLAYERA ROSA 

 
$300 
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GORRA EDICIÓN ESPECIAL 

 
$270 

 
SOMBRERO CAZADOR 

 
$190 

 

 
PRODUCTO 

 
PRECIO AL PÚBLICO 

PLAYERA CON LOGO 
SENDERO JURÁSICO 

$250 

PLAYERA MANGA LARGA 
SENDERO JURASICO 

$350 
 

PELUCHE DINOSAURIO 
PREMIUM 

$450 

PELUCHE DINOSAURIO 30 CM 
DE LARGO 

$290 

GORRA BITONO $230 

GORRAS NEGRAS $300 

SOMBRERO TIPO CAZADOR $250 

LIBRO PERSONALIZADO PARA 
COLOREAR TAMAÑO CARTA 

$60 

LLAVERO PERSONALIZADO 
LOGO 

$70 

FIGURA ARTESANAL $50 

HUEVOS DE 3 CM CON 
DINOSAURIOS QUE CRECEN 
CON EL AGUA 

$20 

HUEVOS DE DINOSAURIO 
PARA EXCAVACIÓN 

$120 

DINO EGS $90 

ESPADA DINOSAURIO CON 
LUZ Y SONIDO 

$250 

DINOSAURIO DE PLÁSTICO $150 

TAZA PERSONALIZADA $150 

SET DINOSAURS WORL $80 

VASO PLÁSTICO TIPO YETI $400 

BOLIGRAFOS DE COLORES $40 

RESIDUOS DE METEORITO EN 
BOLSA DE YUTE 

$110 
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AURICULAR ALÁMBRICO $480 

AURICULAR PARA NIÑOS 
BLUETOOTH 

$480 

RENTA DE AUDIFONOS DE 
DIADEMA BLUETOOTH 

$50 

 

 

TEXTO ACTUAL ARTICULO 48 LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 

CAPITULO V 

Productos 

Sección 
Primera 

 
Productos Derivados de Bienes 

Inmuebles. 
 
 
Artículo 48.- El Municipio percibirá productos derivados de los bienes inmuebles por los siguientes 

conceptos: 

I.           Por arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles; 
 
II.           Por  arrendamientos  temporales  o  concesiones  por  el  tiempo  útil  de  locales  

ubicados  en bienes de dominio público, tales como: mercados, plazas, jardines, unidades 

deportivas y otros bienes destinados a un servicio público; 

III.          Concesiones del uso del piso en la vía pública o en bienes destinados a un servicio 

público como mercados, unidades deportivas, plazas, y otros bienes de dominio público se 

cobrará de acuerdo con lo siguiente: 
 
1. Uso de los parques del Municipio de Progreso, Yucatán: 

 
a) Por los espacios semifijos se cobrará 4 veces UMA por metro cuadrado a la semana 

 
b) Por los eventos y ceremonias se cobrará 2 veces UMA por metro cuadrado a la semana. 

 
2. Uso de la vía pública de los Malecones de Progreso, Yucatán: 

 
a) Para la venta de ambulantes, fuera de los períodos de Carnaval, Semana Santa, Julio y Agosto, 

se cobrará 1.5 veces UMA por día. 

b) Por los espacios semifijos, fuera de los periodos de Carnaval, Semana Santa y Julio y Agosto, 

se cobrará 2 veces UMA semanales por metro cuadrado. 
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c) Por los permisos eventuales fuera de los periodos de Carnaval, Semana Santa y Julio y Agosto, 

se cobrará 2 veces UMA diario por metro cuadrado. 

d) Para la venta de ambulantes en el periodo de Carnaval se cobrará 2 veces UMA 
diarios. 

 
e) Por los espacios semifijos en Carnaval se cobrará 11 veces UMA por metro cuadrado por todo 

el período. 

f) Para la venta de ambulantes en Semana Santa se cobrará 2 veces UMA diarios. 
 
g) Por los espacios semifijos en Semana Santa se cobrará 20 veces UMA por metro 

cuadrado por todo el período. 

h) Para la venta de ambulantes en Julio y Agosto se cobrará 2 veces UMA diarios. 
 
i) Por los espacios semifijos en Julio y Agosto se cobrará 35 veces UMA por metro cuadrado por 

todo el período. 

j) Por los espacios fijos en el malecón internacional se cobrará 101 veces UMA por mes. 
 
3. Uso de la vía pública en general: 

 
a) Para la venta de ambulantes se cobrará 1 vez UMA diarios. 

 
b) Para la venta de cochinita se cobrará 0.558 veces UMA por día de trabajo. 

 
c) Por los espacios semifijos en las puertas domiciliarias se cobrará 1 vez UMA semanales por 

metro cuadrado. 

d) Por los espacios semifijos se cobrará 2 veces UMA semanales por metro cuadrado. 
 
e) Para la renta de bicicletas 0.335 veces UMA por una hora y 0.168 veces UMA por media 

hora. 

f) Para acceso al carrusel se cobrará 0.335 veces UMA por boleto. 

g) Para acceso a la calesa eléctrica se cobrará 3.5 veces UMA por boleto. 
 

4. Uso de la vía pública por visita del crucero: 
 

a) Para Instalación de una mesa de masajes se cobrará 0.558 veces UMA por día. 

b) Para la venta de artesanías se cobrará 2 veces UMA por día. 

c) Para la instalación de mesas y sillas fuera de los establecimientos se cobrará 3 veces UMA por 
día. 

 
5. Uso de la vía pública para la venta de muebles: 

 
a) Para la venta de ambulantes se cobrará 1.5 veces UMA diarios. 

 
b) Por los espacios semifijos se cobrará 1 vez UMA diarios por metro cuadrado. 

 
6. Uso de la vía pública para la venta de muebles: 
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a) Por los espacios semifijos se cobrará 0.280 veces UMA diarios por metro cuadrado. 
 
7. Uso del pabellón del Mar: 

 
a) Para la realización de ceremonias o eventos se cobrará 17 veces UMA por la primera 

hora y 6 veces UMA por cada hora adicional. 

 
8. Publicidad: 

 
a) Por la promoción impresa se cobrará 4 veces UMA por día  

b) Por anuncios móviles se cobrará 6 veces UMA por día. 

c) Espacios semifijos se cobrará 3 veces UMA por metro cuadrado. 
 
8. Uso de espacios públicos en la Caleta: 

 
a) Por el espacio por embarcación se pagará 35 veces UMA. 

b) Por la expedición del certificado de sanidad por embarcación se pagará 5 veces UMA. 
 
c) Por el permiso de reparación de embarcación en tierra después de 72 horas de estancia se 
pagará 5 veces UMA.. 

 
d) Por el permiso de credencialización a foráneos se pagará 1 UMA.  

e) Por el permiso de bodega mensual se pagará 3 veces UMA. 

f) Por el permiso de entrada y salida de motores y embarcaciones se pagará 0.5 veces UMA. 

 g) Por el permiso de vendedores ambulantes por día se pagará 0.5 veces UMA. 

h) Por el permiso para artes de pesca se pagará 0.5 veces UMA. 
 
i) Por el permiso de mantenimiento a embarcación se pagará 0.5 veces UMA. 

 
9. Por la utilización de la vía pública por infraestructura superficial, aérea o subterránea 

 
Consistente en cables, postes, casetas telefónicas o ductos de cualquier tipo y uso, por 

parte de personas físicas o morales, se deberán pagar las siguientes tarifas: 

a) Por caseta telefónica anualmente, debiendo realizar el pago dentro de los primeros sesenta 

días del ejercicio fiscal, pagará 8 veces UMA. 

b) Por cada poste para el tendido de cable para la transmisión de voz, datos, video, 

imágenes y energía eléctrica anualmente, debiendo  realizar el pago dentro de los primeros 

sesenta días del ejercicio fiscal, pagará 8 veces UMA. 

c) Por cada poste con infraestructura de alumbrado público anualmente, debiendo realizar el 

pago dentro de los primeros sesenta días del ejercicio fiscal, pagará 8 veces UMA. 
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d) Redes subterráneas por metro lineal anualmente (telefonía, transmisión de datos, 

transmisión de señal de televisión por cable, conducción de energía eléctrica) pagará 6 veces 

UMA. 

e)  Redes superficiales o aéreas por metro lineal anualmente (telefonía, transmisión de datos, 

transmisión de señal de televisión por cable, conducción de energía eléctrica) pagará 6 veces 

UMA. 

 
Sección Segunda 

 

Productos Derivados de Bienes Muebles 
 

 

Artículo 49.- El Municipio, podrá percibir productos por concepto de la enajenación y/o arrendamiento de  

sus  bienes  muebles,  siempre  y  cuando  éstos  resulten  innecesarios  para  la  Administración Municipal, 

o bien que resulte incosteable su mantenimiento y conservación.
 

 
 
Y después de ser analizado y discutido ampliamente y considerando por parte de los Ciudadanos 

Regidores que éstas Modificaciones a la referida Ley, son las apropiadas para el año fiscal que inicia 

el primero de enero del año dos mil veintidós y concluye el treinta y uno de diciembre del propio año, 

y con fundamento en los artículos 115  fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 30 fracción VI, 77 Base Cuarta y Novena y 82 fracciones II y V de la Constitución 

Política del Estado de Yucatán, 41 inciso “C” fracciones I y XI, 56 fracción II, 140, 141, 142, 170, 171, 

172, 173 y demás relativos y aplicables de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán, el Secretario Municipal, Tec. Roger Antonio Gómez Ortegón, sometió a votación la 

Modificación a la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Progreso, Yucatán, 

aprobando por unanimidad el H. Cabildo, el siguiente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A C U E R D O 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, aprueba la Propuesta de Modificación a la Ley 

de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Progreso, Yucatán. - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Progreso, autoriza al Presidente y Secretario Municipal, asistidos 

del Director de Finanzas y Tesorero Municipal, para enviar al H. Congreso del Estado de Yucatán, la 

Propuesta de Modificación, a que se refiere este instrumento jurídico. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- El Ayuntamiento de Progreso, autoriza a su Presidente y Secretario Municipal, para 

suscribir toda la documentación que se requiera para el cumplimiento del presente Acuerdo. - - - - - - 

CUARTO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, Órgano Oficial del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Progreso, Yucatán, para los fines correspondientes. - - - - - - - - - - - - 

Seguidamente el C. Julián Zacarías Curí, Presidente Municipal, ordenó la elaboración y firma del 

acta. Acto seguido y para dar cumplimiento al sexto punto del orden del día el Secretario Municipal, 

Tec. Roger Antonio Gómez Ortegón, le solicita al Presidente Municipal, C. Julián Zacarías Curí, 

clausurar esta sesión; Inmediatamente el Presidente Municipal, declaró legalmente clausurada la 

Nonagésima Tercera Sesión Extraordinaria siendo las Diecisiete horas con cincuenta y cinco 

minutos del propio día. Doy Fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

Rubrica 
C. Julián Zacarías Curí 
Presidente Municipal 

 
 

Rubrica 
Licda. Patricia Guadalupe Rosado González. 

Síndico Municipal. 

 
 

Rubrica 
Tec. Roger Antonio Gómez Ortegón. 

Secretario Municipal. 
 
 

Rubrica 
L.A. Ivonne Claudette Gamboa Rassam. 

Regidora de Turismo, DIF, Instituto de la Mujer e 
integrante de la Comisión de Atención a la 

Diversidad, Desarrollo Sostenible y Asuntos 
Internacionales. 

 
 

Rubrica 
Ing. Karim Alberto Dib López. 

Regidor de Servicios Públicos, Cementerios, 
Agua Potable y Transporte. 
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Rubrica 
L.E.P. Dulce María Soberanis Gamboa. 

Regidora de Desarrollo y Asistencia Social, 
Deporte y Juventud, Emprendimiento, Fomento 

Económico y Comercio 

 
 
 

Rubrica 
M.F. Herbert Santiago Pech Baquedano. 
Regidor de Ecología y Medio Ambiente, 
PROLIMPIA, Relleno Sanitario y Policía 

Ecológica. 
 
 

Rubrica 
Lic. Judith Alhelí Hernández Rivero. 

Regidora de la Unidad de Nomenclatura, 
Imagen Urbana y Movilidad Urbana. 

 
 

Rubrica 
Profa. Lucy Lorena Polanco Aguilar. 

 Regidora de la Unidad de atención contra las 
adicciones, Educación y Salud. 

 
 

Rubrica 
Lic. Mario de Jesús Canto Briceño. 

Regidor de Comisarías y Modulo Móvil de Salud. 

 
 

Rubrica 
C. Luz María López Polanco. 

Regidora de la Unidad de Reclutamiento y Bolsa 
de Trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las presentes firmas corresponden al Acta de la Nonagésima Tercera Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Progreso, Yucatán, 
para el periodo 2021-2024, llevada a cabo el día Doce de Abril del año 2022. 


